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(ANEXO 1) 
PLIEGOS  DEL TRÁMITE DE COTIZACION   

Para la provisión del MOBILIARIO MEDICO COMPLEMENTARIO se efectuará bajo los 
siguientes parámetros para la valoración de las ofertas y que se determina en el Anexo 2 
de estas Bases.   

1.- Cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas   

DESCRIPCION

 

ESPECIFICACIONES 
TECNICAS CANTIDAD 

MESA MAYO Dimensiones 
Altura variable manualmente entre 90 – 120  cm. 
Bandeja: 
Largo entre 60 – 65  cm. 
Ancho: entre 40 – 45  cm. 
Ruedas: 3 a 4 ruedas giratorias 
Diámetro entre 4 y 7 cm. 
Diseño: 
Cantos redondeados 
Sin rincones de fácil limpieza 
Fácil manejo 
Estable a cualquier altura 
Material: 
Acero inoxidable 
Resistente a la acción de los desinfectantes 
Valoraciones: 
Acero inoxidable 
Funcionabilidad 

5 

CHAILONGE 

 

Estructura metálica construida en lámina de 
tol trabajada al frío de espesor, con dos 
puertas corredizas de tol y un entrepaño fijo 
en la parte interior, interior  y dos gavetas 
frontales montadas sobre rieles metálicas 
para su fácil desplazamiento. Tapizado con  
cercha en madera de laurel con esponja de 
alta densidad de 5cm  y  plástico lavable. 
Cabezal regulable por medio de mecanismo 
manual,  haciendo dos cuerpos con toda la 
cercha.  

 

DIMENSIONES EXTERIORES 
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APROXIMADAS: 

 

LARGO:180cm x FONDO:60cm x 
ALTURA:75cm.  

 

ACABADO: PINTURA ELECTROSTÁTICA 
PREVIO PROCESOS DE DESENGRASE Y 
FOSFATIZACIÓN.  

VITRINA DE 5 
DIVISIONES 
CON PUERTA 
Y SEGURIDAD  

 

Construida en lámina de acero inoxidable, 
compartimiento superior con dos entrepaños 
fijos con  puerta de vidrio en marco de tol  y 
chapa de seguridad, compartimiento inferior 
con puerta de tol con tiradera plástica y un 
entrepaño intermedio fijo interior. Con  5 
niveladores de piso.  

 

DIMENSIONES EXTERIORES 
APROXIMADAS: ANCHO: 60 cm. x FONDO: 
60 cm. x ALTURA: 1.70 cm.  

 

ACABADO: PINTURA ELECTROSTÁTICA 
PREVIO PROCESO DE FOSFATIZADO   

1 

VITRINA CON 
4 DIVISIONES 
CON PUERTA 
Y SEGURIDAD

  

Construida en lámina de acero inoxidable, 
compartimiento superior con dos entrepaños 
fijos con  puerta de vidrio en marco de tol  y 
chapa de seguridad, compartimiento inferior 
con puerta de tol con tiradera plástica y un 
entrepaño intermedio fijo interior. Con  4 
niveladadores de piso.  

 

DIMENSIONES EXTERIORES 
APROXIMADAS: ANCHO: 65m. x FONDO: 
65cm. x ALTURA: 1.80cm.  

 

ACABADO: PINTURA ELECTROSTÁTICA 
PREVIO PROCESO DE FOSFATIZADO        

1 
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VITRINA CON 
5 DIVISIONES 
CON PUERTA 
Y SEGURIDAD

               
Construida en lámina de acero inoxidable, 
compartimiento superior con dos entrepaños 
fijos con  puerta de vidrio en marco de tol  y 
chapa de seguridad, compartimiento inferior 
con puerta de tol con tiradera plástica y un 
entrepaño intermedio fijo interior. Con  4 
niveladores de piso.  

 

DIMENSIONES EXTERIORES 
APROXIMADAS: ANCHO: 60 x FONDO: 
60cm. x ALTURA: 2m.  

 

ACABADO: PINTURA ELECTROSTÁTICA 
PREVIO PROCESO DE FOSFATIZADO    

5 

ARCHIVADOR
ES 
METALICOS           

 

Estructura metálica construida en tol 
laminado al frío, gavetas con paredes 
laterales para fólders colgantes tamaño 
oficio y rodamientos sobre rieles metálicas 
para fácil deslizamiento, sistema de 
seguridad tipo trampa y tarjetero de 
identificación en cada gaveta.  

 

DIMENSIONES APROXIMADAS: 
4 gavetas: 50cm(ancho) x 62cm(fondo) x 
130cm(altura) 

2 

ESTANTERIA 
DE TRES 
COMPARTI_ 
MIENTOS 

 

De 4 entrepaños metálicos regulables con un 
refuerzo intermedio y agujeros dispuestos 
cada 10 cm para divisiones con varillas 
redonda  de hierro lisa, anterior y posterior 
extraíbles, construidos en lámina de tol 
trabajada al frío, ángulos de soporte en 
material de iguales características pero de  
mayor espesor que los entrepaños,  
perforados para permitir la regulación de 
altura de los mismos.  

 

DIMENSIONES EXTERIORES 
APROXIMADAS: 100 cm ANCHO x 65 cm 
fondo x 100 cm altura  

1 



  
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

HOSPITAL IESS DE MILAGRO   
“DR. FEDERICO BOLAÑOS MOREIRA” 

DIRECCION EJECUTIVA 
Dirección: Cdla. San Miguel Av. Jaime Roldós Aguilera s/n  

______________________________________________________   

 
ACABADO: PINTURA ELECTROSTÁTICA 
PREVIO PROCESOS DE DESENGRASE Y 
FOSFATIZACIÓN.   

TABURETES 
GIRATORIOS 

 

Construida su estructura principal en tubo 
redondo íntegramente de acero inoxidable, 
con asiento y espaldar acolchonado y 
forrado de material especial para la 
climatización de quirófanos con cuatro 
garruchas resistentes y con palanca de 
graduación   

 

ACABADO: PINTURA ELECTROSTÁTICA 
PREVIO PROCESO DE FOSFATIZADO  

4 

CAMILLAS 
CON 
BARANDALES

  

Mobilidad. ¿Por qué lidiar en maniobrar y en 
parar? El Freno de Mano activo es una 
opción que reduce los riesgos de lastimarse 
al ir bajando por rampas y paradas 
repentinas. Nuestra opción integrada del 
dispositivo de transporte y el ensanchador 
del Intravenoso lo ayuda a maniobrar 
camillas e IV portables con gran facilidad, 
permite girar en áreas muy angostas y tener 
el control. 

  

Comfort. Reduce el riesgo al trasladar a los 
pacientes y permite la comodidad tanto del 
paciente como la de usted. La característica 
lo provee con un manejo en la parte principal 
de la cabecera, haciéndolo mucho más fácil 
y sencillo. 

  

Calidad. Nuestros barandales reforzados 
están hechos de calibradores fuertes, acero 
de automotores para que la calidad dure, y la 
capacidad de sostener hasta 700 libras de 
peso para pacientes de mayor peso. 
Andaderas hechas de níkel, polos de IV, 
rieles a los lados y otros componentes, que, 
juntos ofrecen una resistencia mayor, hasta 
en los ambientes más ásperos  

2 
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VITRINA CON 
3 DIVISIONES 
CON PUERTA 
Y SEGURIDAD

  
Construida en lámina de acero inoxidable, 
compartimiento superior con dos entrepaños 
fijos con  puerta de vidrio con  marco y 
chapa de seguridad, compartimiento inferior 
con puerta de tol con tiradera plástica y un 
entrepaño intermedio fijo interior. Con  3 
separadores de piso.  

 

DIMENSIONES EXTERIORES 
APROXIMADAS: ANCHO: 100 x FONDO: 
100cm. x ALTURA: 2m.  

 

ACABADO: PINTURA ELECTROSTÁTICA 
PREVIO PROCESO DE FOSFATIZADO  

1 

VITRINA 
ACERO 
INOXIDABLE 
CON PUERTA 
Y SEGURIDAD

  

Construida en lámina de acero inoxidable, 
con 35 compartimientos interiores de 15 cm. 
De ancho   

 

DIMENSIONES EXTERIORES 
APROXIMADAS: ANCHO: 93cm. x FONDO: 
25cm. x ALTURA: 62cm.  

 

ACABADO: PINTURA ELECTROSTÁTICA 
PREVIO PROCESO DE FOSFATIZADO   

2 

ESTANTERIA 
DE TRES 
COMPARTI_ 
MIENTOS 

 

De 4 entrepaños metálicos regulables con un 
refuerzo intermedio y agujeros dispuestos 
cada 10 cm para divisiones con varillas 
redonda  de hierro lisa, anterior y posterior 
extraíbles, construidos en lámina de tol 
trabajada al frío, ángulos de soporte en 
material de iguales características pero de  
mayor espesor que los entrepaños,  
perforados para permitir la regulación de 
altura de los mismos.  

 

DIMENSIONES EXTERIORES 
APROXIMADAS: 200 cm ANCHO x 65 cm 
fondo x 200 cm altura  

ACABADO: PINTURA ELECTROSTÁTICA 
PREVIO PROCESOS DE DESENGRASE Y 
FOSFATIZACIÓN. 

1 
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MESA 
AUXILIAR 
CON PATAS 
DE METAL 
CON UN 
CAJON Y 4 
GARRUCHAS 

 
Estructura construìda de tubería redonda en 
acero de construcción mecánica, tablero 
superior e inferior en lamina de metal 
brillante, con cercos laterales de varilla 
redonda lisa, montada, garruchas giratorias 
de 2 pulgadas que permitan su silencioso 
fácil traslado en el área hospitalaria.  

 

DIMENSIONES EXTERIORES 
APROXIMADAS: ANCHO: 80 cm. FONDO: 
44 cm. ALTO: 66 cm. 

4 

Mesas 
Semiluna 

 

Construìda su estructura principal en tubo 
cuadrado íntegramente cromado, tablero 
superior en forma de medialuna en làmina 
de acero inoxidable mate (sin brillo) montada 
su estructura sobre cuatro garruchas 
giratorias de 2 pulgadas. 

 

DIMENSIONES:  

 

24X72 ò 1.25” OD 

 

24x48 ò 1.25” OD 

 

20x36 ò 1” OD 

 

ACABADO: PINTURA ELECTROSTATICA 
PREVIO PROCESO DE FOSFATIZADO 

4 

CAMAS 
HOSPITALARI
AS 

 

Cama Hospital electro-hidràulica de cuatro 
planos 

 

Medidas útiles 0.90 mts. De ancho x 1.90 m. 
de largo. 

 

Posiciones bàsicas: horizontal, sentado, 
semisentado, hiper-extensiòn, trendelemburg 
y trendelenbrug invertido automàtico. Las 
posiciones de trendelenburg y trendelenburg 
invertido se pueden obtener con la cama en 
cualquier posición y/o altura.  

 

Cambio de altura de 0.45 a 0.80 

 

Cabecera y pielero plàstico enchapados en 
fòrmica, desmontables, para un fácil acceso 
del personal mèdico y paramèdico al 
paciente. 

 

Barandas de seguridad de secciòn media en 
cabecero y pielero. 

 

Los movimientos son mediante sistema 
electro hidráulico (con bomba de aceite) 

 

Controles electrónicos internos en las 
barandas de seguridad. 

 

Controles electrónicos externos en las 

6 
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barandas de seguridad. 

 

Atril porta suero telescopio de bloqueo 
automático 

 

Dispone de un sistema hidráulico-manual en 
caso de falla del fluido eléctrico, que permite 
operar todos los movimientos y llevarlos a 
las posiciones deseadas 

 

Colchón  en espuma de densidad 40 para 
cuidados ortopédicos, superficie antiescaras, 
impermeable, antialèrgica. 

 

Tendido espaldar con zona radiolúcida 

 

Porta chasis, para practicar pruebas con 
rayos “X” en la zona toráxico. 

 

CPR: para mayor agilidad dispone de un 
mecanismo que permite mediante el 
accionamiento de una palanca horizontalizar 
el espaldar en forma rápida. 

 

UPS (Unidad suplidora de energía) 

 

Ruedas de 5” de diámetro con frenos de 
bloqueo central. 

 

La conexión eléctrica es a 115V – 60HZ 

 

Acabado en pintura electrostática en polvo 
SILLAS DE 
RUEDAS 

Estructura de acero inoxidable con asiento de cuero 
reforzado 

3 
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PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

 

2. REQUISITOS Y CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS OFERENTES  

a) Las propuestas se recibirán en sobre cerrado con las debidas seguridades que impidan 
conocer su contenido  en la parte externa del sobre, deberá tener la identificación de la casa 
oferente y el listado de Ítems ofertados, en idioma castellano, Partida Presupuestaria, 
Nombre del Comité a quien va dirigido el sobre.    

b) El sobre será entregado en la secretaría del comité ubicado en el Hospital IESS Milagro, 
en Av. Jaime Roldós Aguilera s/n  hasta el día 7 de Noviembre del 2008  hasta las 14h00   
En la misma fecha una hora después a las 15h00 se procederá a la apertura pública de 
sobres de conformidad con el Art. 28 de la Resol. CD 220 en el salón auditórium del 
Hospital, podrán estar presente los oferentes y se revisarán los siguientes indicadores  para 
declarar la idoneidad de los oferentes.     

ACTA DE APERTURA DE SOBRES 
DETALLE DEL ACTA: 
NOMBRE DEL 
OFERENTE 

MONTO DE LA 
PROPUESTA 

PLAZO DE ENTREGA 
DEL BIEN OFERTADO 

       

c) La oferta será presentada por ítem o por la totalidad de los ítems a adquirirse.  

El procedimiento se ceñirá a la normativa legal vigente, Resol. CD 220. 
Se considerará únicamente las ofertas que se ciñan a los requisitos establecidos y las 
normas reglamentarias internas.   

d) La Comisión  se reserva el derecho de rechazar una o mas ofertas, adjudicar total o 
parcialmente los ítems, a declarar la no idoneidad de los oferentes sin que los participantes 
tengan derecho a indemnización alguna.  

e) Validez de Oferta: 90 días  

f) Plazo de entrega: Inmediato – 30 días laborables   

g) En un plazo de cinco días la Comisión Técnica en sesión en pleno deliberará y adjudicará 
la oferta que mas convenga a los intereses institucionales    
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3. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES  

3.1. Carta de Presentación y Compromiso según modelo  

3.2. Certificado del Instituto Nacional de Contratación Pública, sobre el cumplimiento de 
contrato.  

3.3. Los documentos que acrediten la capacidad del oferente para ejecutar el contrato, la 
disponibilidad de los equipos, conforme a lo previsto en los pliegos   

3.4. La propuesta, según el formulario que consta en los pliegos.  

3.5. El Cronograma valorado de trabajo y el análisis de precios  unitarios de cada uno de los 
rubros, en el caso de ejecución de obras o prestación de servicios o si se trata de 
adquisición de bienes muebles, el plazo de entrega de estos   

3.6. Certificado de cumplimiento de obligaciones patronales, otorgado por el IESS, pagado 
hasta Septiembre del 2008.  

3.7. Certificado de fiel cumplimiento  de obligaciones contractuales con el IESS  

3.8. Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores del IESS o Portal de 
Compras.  

3.9. Ningún Proponente podrá participar con más de una oferta   

3.10. Todos los documentos que conforman el ejemplar marcado como original, serán 
originales o copias certificada por autoridad competente  

3.11. La Comisión  de reserva el derecho de rechazar la oferta, adjudicar o declarar desierto 
el concurso de así convenir a los intereses institucionales  

Los documentos deberán presentarse foliados o rubricados por el proponente, a excepción 
de los catálogos.   

4. CONDICIONES DE LA ADJUDICACION  

a)  Los pagos se efectuarán con aplicación a la partida presupuestaria 840103010 
MOBILIARIOS del Hospital IESS Milagro, para lo cual contamos con CERTIFICACION 
PRESUPUESTARIA 322170000-532 por un valor referencial de $ 82.450,00 ( OCHENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES)  
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El Oferente adjudicado solventará los gastos administrativos que impliquen el proceso  

5. LA CONDICION, EL PLAZO Y EL MODO EN QUE SE REALIZARAN EL O LOS PAGOS 
DEL CONTRATO, UNA VEZ QUE SE RECEPTEN LOS BIENES, A CONFORMIDAD DEL 
INSTITUTO.   

a) Contra – entrega del Mobiliario Médico  adjudicado.  

6. MONTO DE LAS GARANTIAS   

a) 5% de Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, descritas en los Art. 73, 74 y 75 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

7. EXCEPCIONES DE DOCUMENTOS  

No se aceptaran excepciones, condicionamientos, ni cualquier modificación al o los 
documentos precontracuales, ya que serán causa de rechazo de la oferta.  

8.-NOMBRE DEL FUNCIONARIO DEL IESS ENCARGADO DEL PROCESO DE 
CONTRATACION Y EL MEDIO DE CONTACTO  

El señor Ramón Basurto Corella, actuará como Secretario del Comité de Menor Cuantía, y 
su teléfono es “2970053, 2975115  ext. 110, en el Hospital  Dr. Federico Bolaños Moreira, de 
la ciudad de Milagro.  

9. CAUSA PARA INHABILITACION DE OFERTAS  

Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso si se comprueba falsedad o 
alteración de la información presentada.  

10. OFERTA UNICA  

De proponerse una sola oferta, la Comisión Técnica la analizará y de ser conveniente a los 
intereses nacionales podrá recomendar su adjudicación.  

11. ADJUDICACION  

a) La Comisión Técnica a través  de su Presidente y previo a los informes correspondientes, 
adjudicará el contrato a la oferta seleccionada, en un término de cinco días contado desde la 
presentación del informe. En caso que se haya requerido el informe de la Subcomisión de 
Apoyo, la adjudicación  se realizará dentro del término de ocho días, a partir de la recepción      
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12. NOTIFICACION  DE LA ADJUDICACION  

a) El presidente de la Comisión Técnica  notificará, por escrito al adjudicatario en el domicilio 
que haya señalado dentro del término de tres días contados desde la adjudicación.  

b) La adjudicación se hará por uno, varios o la totalidad de los ítems solicitados  

c) La adjudicación constará  en el acta correspondiente, que precisará el nombre del 
oferente adjudicado, el precio y demás especificaciones financieras de la oferta.   

13. ELABORACION DE DOCUMENTOS  

Resuelta la adjudicación el Secretario de la Comisión Técnica remitirá a la Dirección del 
seguro  General de salud individual y familiar, con los siguientes documentos a fin de que se 
proceda a elaboración del respectivo contrato  

a) Invitación al concurso  

b) Copia certificada del acta de adjudicación y su notificación  

c) La oferta adjudicada  

d) Los pliegos  

e)  Certificación Presupuestaria  

f) Los certificados que otorga el IESS  de obligaciones patronales y de no constar como 
actor o demandado de la Institución  

g) Las garantías que se requieran conforme la naturaleza del contrato. 
Todos los documentos deberían ser originales o copias certificas o notariadas  y estar 
vigentes  

h) Una ves que la que la Dirección del seguro  General de salud individual autorice la  
suscripción del contrato, se procederá a elaborar el proyecto de contrato.  

NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS DEBEN SER PRESENTADOS  EN ORIGINAL O 
FOTOCOPIAS  DEBIDAMENTE NOTARIADOS  (LEGIBLES) Y ADICIONALMENTE UNA 
FOTOCOPIA SIMPLE.   LA FALTA DE UNO DE ESTOS DOCUMENTOS DESCALIFICA AL 
OFERTANTE. 
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14. CAUSAS PARA RECHAZAR UNA OFERTA 

Cualquiera de las ofertas presentadas por las personas naturales o jurídicas, podrá ser 
rechazada, fundamentalmente, por incumplimiento de los requisitos establecidos para el 
CONCURSO DE COTIZACION, así como por las siguientes causas: 

• Presentación de una oferta incompleta, esto es, aquella que no presente 
cualquiera de los documentos solicitados. 

• Presentación de excepciones o de cualquier forma de condicionamiento a los 
documentos pre-contractuales. 

• Presentación de los formularios con alteraciones o tachaduras no salvadas, así como 
el cambio u omisión del contenido de los formularios. 

• Entrega de la propuesta en otro lugar del señalado en la Invitación o después de la 
hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera 
de control del oferente. 

• Si el tiempo de validez de la oferta es inferior a 90 días. 
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(ANEXO 2)   

PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

a) Capacidad Legal: Se la evaluará basándose en la documentación presentada en esta 
COMISION TECNICA  para del proceso  CC–HIESSM 002-2008   la CONTRATACION DE 
MOBILIARIO 

1. índice de solvencia 
2. índice de liquidez 
3. índice de endeudamiento 

b) Precio: La oferta económica será analizada individualmente en cuanto a precios 
ofertados y demás condiciones económicas que se hicieren constar en la oferta. 
Cualquier modificación de las condiciones económicas, no podrá ser satisfecha si no se 
ha hecho constar, expresamente, en las respectivas ofertas con las que se participa en 
la COMISION TECNICA. 

c) Se analizara los siguentes parámetros para la adjudicación del oferente.  

1. El tiempo de Garantía Técnica 

2. mantenimiento 

3. Adiestramiento  

4. talleres, repuestos y personal técnico especializado, con que cuenta el oferente. 

   



  
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

HOSPITAL IESS DE MILAGRO   
“DR. FEDERICO BOLAÑOS MOREIRA” 

DIRECCION EJECUTIVA 
Dirección: Cdla. San Miguel Av. Jaime Roldós Aguilera s/n  

______________________________________________________    

(ANEXO 3)   

            
MODELO DE CARTA DE PRESENTACION DE COMPROMISO PARA LA 
PRESENTACION DE OFERTAS PARA LA  ADQUISICION DE LENCERIA 
HOSPITALARIA PARA EL HOSPITAL IESS DE LA CIUDAD DE MILAGRO  

Milagro,   

Señor 
DIRECTOR DEL HOSP. MILAGRO 
Presente  

En atención a vuestra invitación de fecha……………………………………. 
en mi calidad de Representante Legal de …………………………………… me 
suscribo para presentar la oferta, que me permita participar en el Concurso de 
precios CC–HIESSM 002-2008 para la CONTRATACION DE MOBILIARIO 
MEDICO para el Hospital del IESS de Milagro 

En el evento que sea (mos) adjudicado(s) me comprometo /o/ firmar los 
contratos correspondientes, a suscribir las garantías y/o cumplir con todas 
obligaciones de la Reglamentación e instructivo establecido por la Comisión 
Técnica del Proceso CC–HIESSM 002-2008 para la CONTRATACION DE 
MOBILIARIO MEDICO.   

Atentamente,     

      


